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d0 CIracsa y Jiísticla:

Real orden relativa á la forma de expedir 
las certificaciopes de las actas de nací' 
miento de los hijos natnraks, ¡egüimados 
por subsiguiente matrimonio»— Página 
414.

üfsifsteHa da la  ■
Real orden éieponienáo se devuelvan á Ma

nuel Buisán Ceder 250 pesetas de las 500 
que ingresó para reducir d  tiempo de ser
vició en filas»—Fágina 414.

Otra, circular, consiéeranído comprendida 
, m  el párrafo segundo áel articulo 238 de 
la vigente ley de Reclutamiento, á la Fia 
Sociedad SalsiHana.—Páginas 4í4y4l5^

Real ordm dispordendo se anuncú al turno 
de oposición libre la provisión de la plaza 
de Profesor de Caligrafía, vacante m  el 
Instituto de Huelva.—Página 415.

Otra nombrando el Tribunal para ¡as opo
siciones, turno Ubre, á la plaza de Profe
sor de Caligrafía, vacante en el Institido
de Etielva.—Fá(^ina 4i5.

Otra ídem id. para las opoBÍcíomB, turno de 
Auxiliares, á la Cákdra de Mcdtmáíicap, 
vacante en el Insiiíuio de Figueras.—Pá
gina 415,

Otra ídem id. para las oposiciones, turno 
Ubre, á ¡a Cátedra de Lcitin del Instituto 
de Lugo.—Página 415.

Otra aprohándo él expediente de oposiciones 
á la Cátedra de Latín del Instituto de 
Quadalajara.—Página 415.

Otra nombrando, en virtud de oposición. 
Catedrático numerario de Latín del Ins
tituto de Quadalajara á D. Mafael Pérez 
Cabezas.--Página 415,

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que los Catedráticos de Instituto 
que se indican pasen á figurar en las eâ

tegorías del escalafón que se mencionan. 
Página 415,

Otra nombrando él Tribunal para las opo- 
 ̂Bidones á la Cátedra de Fidca Maiemá- 
iica, vacante en la Universidad Central, 
Páginas ^15 y  4Í6.

Otra ídem id, para las oposiciones, turno de 
Auxiliares, á la CáUdra de Latín, vacan
te en el Instituio de Burgos. Fágina> 416.

Otra ídem id. para las oposicioms, turno-de
Auxiliares, á la plasu' de Frtfmor de úa- 
tigra fía, vacante en el Instituto de Logro
ño.—Página 416.

Otra nombrando á B. Antonio Lacha Mar-' 
zo, QaieáráUm numerario de Medicina 
legal y ToxEcología de la FaciUtad prO' 
vineial de Medicina, de la 'Universidad de 
Sevilla,—Fáginvl4í6,

Otra disponiendo se cumplan los trámites 
exigidos por el apartado 2F del articu
lo 39 dd Reglamento para el régimm del 
Conservatorio de Música y Declamación; 
que se oiga en consulta á la Real Acade
mia de San Fernando y al Cornejo de 
Instrucción Pública, y dejando en suspen
so las oposiciones anunciadas para pro
veer la plaza de Profesor numerario de 
Trompeta, de referido Centro docente.-— 
Página^lú,

Adinfñístíaciéíi CeiiIraS:

E sta d o . — Subsecretaría.—Asuntos con. 
tenciosos.—Ammciando él fallecíwmnto 
en el extranjero de los súbdUo^ españoles 
que se indican.—Página 41$.

G r a c ia  y  J ü b t io ia . — Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacanie la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventi
va del Juzgado de primera instancia de 
Manzanares,—Página 416,

G u e r r a —Sección de Ingenieros.—OircM" 
lar anunciando oposiciones para proveer 
una plaza de Dibujante del Material de 
Ingenieros,—Página 416.

H a c ie n d a .— Dirección General d e  lo Oon- 
tencioso del Estado.—Resolviendo expe
dientes incoados en virtud de instancias 
soUciimáo exención del impuesto qm gra’̂

va los bienes de las personas jurídicas,— 
Página 418.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretí:iía.— 
Anunciando al turno de oposición libre la 
proviMón de la plaza de Frofesornume* 
rario de Caligrafía, vacante en el Imtk 
tuto de Huelva.—Página 41 .̂

Idem, á concurso previo de iraslado la, pro
visión de la plaza de Profesor numerario 
de OaUgra fía, vacante m  el Instituto de 
Zaragoza.—Página 419.

Neta bibliográíim á-< obras imprcm-s m  
castellano en d  extranjero, qm desea in
troducir en España la sociedad Vmirq 
Internacional de Encmanza. — Página 
419.

Reciifitiación á la rUirZn ds müdac y ser
vicios de hs F n f  de RePgión. pu
blicada m la G ■ OETA üd 21 de A bril pró
xim o pasa do.—F(' ii r- ce 4i 9. - ’

Dirección General de Frimar* CBseñan- 
zdL.—A.prebmido el expediente de las opo
siciones á plazas dé Inspectorm ds Pri
mera enseñanza {turno libre), anunciadas 
por Real orden de 13 de Marzo de 1915.-— 
Página 419.

Dirección General de Bellas Artes —Jn- 
forme emitido por la Real Academia Es
pañola acerca de la palabra Maízena.— 
Página 419,

F o m e n t o .—Dirección General de Obras 
Ffiblieag.—Caminos Yecinales. — Apro
bando ¡os expedietdes de declaración de 
utilidad pública de los caminos vecinales 
que se indAcwn.—Página 420.

Servicio CcB^ral Hidráulieoy—Aprobando 
la áidrtbm^ÓH-del crédito del capitulo 16, 
ariícuío V , conceptos IP, 2P y BF del 
prentipuesto de este Ministerio, correspon
diente á aforos.—Página 420,

A n ex o  1.*̂ — Ob s e r v a t o r io  Ce n t r a l  Me - 
TEOK.í:>LÓaiOO. — Bubásta.8. — A tdminis  ̂
TE ACIÓN P r o v in c ia l .— A.NUNCIOS o f i 
c ia l e s  de la sociedad Eléctrica Santa Te- 
re sá .— Sa n t o r a l .—E s pe c t á c u l o s .

An e x o  2.’̂ —E d icto s .—Cu a d r o s  e s t a d í s 
tic o s  d e

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a .—Dirección Gene
ral de Primera ensefíanza.— 
de Ptofesoras numerarias de Escuelas 
Normales de Maestras,
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PARTE OFiCiAL

r s B e i e u  del c d isb d  de

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la R eina  Doña Victoria Eugenia 
y BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

HíSISTIEIO M  GMOIA Y JUSTICIA

EBAL ORDEN
limo. Sr.: La aplicación del artículo 31 

do la ley del Regiscro Civil, de tan apa
rente sencillez, conduce á efectos trascen
dentales y opuestos, según el criterio en 
que se inspire, Fué antagónico el de la 
Circular de esa Dirección General, fecha 
9 de Febrero de 1910 y el de la Real or
den de 22 de Diciembre de 1915. Lapri. 
mera resolvió que las certificaciones de 
Jas actas del estado civil extendidas ori- 
ginadamente con errores, después de 
subsanados, se libren segón la esencia de 
su contenido final, y, por tanto, sin ex
presar el error y sin transcribir las notas 
marginales de rectificación, salvo los ca
sos que especialmente se determinan, de
biendo seguirse igual norma al librar 
certificaciones de las actas de nacimiento 
de los hijos legitimados por subsiguien
te matrimonio. La Real orden citada de
rogó este último extremo, mandando que 
en tai caso, por rendirse á la ©xactiiud 
literal, la expedición de certificaciones se 
verifique ateniéndose estrictamente á lo 
prevenido en la Ley y el Reglamento del 
Registro Civil cuando se soliciten en ex
tenso, y como dispone el Real decreto de 
4 de Julio de 1912, cuando se pidan en 
extracto.

Aunque así se logra la fidelidad exter, 
na, es á expensas de una revelación re
trospectiva, mal avenida, dados los pre
juicios sociales, con la absoluta paridad 
que la Ley concede á la filiación legítl. 
m a  y á la legitimada por subsiguiente 
matrimonio. Contra esta generosa aspi
ración no parece decisivo el fundamento 
invocado, con excelente propósito, por la 
Real orden de 22 de Diciembre de 1915, 
porque ni el servilismo d© la letra es el 
ideal de la interpretación, ni es lógico i 
cuando se acepta el principio, limitarlo 
en sus efectos á un caso de los varios ins
pirados en iguales tendencias.

JEl articulo 31 de la ley del Registro Ci
vil ai determinar la forma en que han de 
expedirse las certificaciones del estado 
civil, no impide que una disposición ema
nada de la Administración pública, acla
re la manera como ha de aplicarse á ca
sos de modalidad distintai como el que

se produce mediante el beneficio conce
dido por el Código Civil á los hijos na
turales legitimados por subsiguiente ma
trimonio, de igualarlos en consideración 
y derechos á los que nacen después de 
las nupcias. La Justicia y la equidad re
claman que no se enervo un principio 
sustantivo de tan alto espíritu por escrú
pulos rituarios no insuperables. De ahí 
la coFiveniencia de fijar eh definitiva la 
norma que se reputa más acertada.

Por tanto,
S. M. el Ríy  (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1.̂  Que quede sin efecto la Real or

den de 27 de Noviembre de 1915, circula
da ©n 22 de Diciembre siguiente, en cuan
to á la forma de expedir in extenso las 
certificaciones á que se refiere, y que en 
lo sucesivo las certificaciones de las actas 
de nacimiento de los hijos naturales, le
gitimados por subsiguiente matrimonio, 
se expidan según el estado de derecho 
definitivo que acusen, incorporando el 
efecto de la nota rnarginal de legitima
ción ai texto, para igoaiar su contenido 
al de las referentes á los hijos legítimos 
(modelo A que se acompaña), consignan
do el historial de la inscripción en el 
sólo caso de pedirlo expresamente los 
Tribunales de Justicia; y

2.̂  ̂ Que las certificaciones de las actas 
indicadas en el número anterior, cuando 
los asientos se hubieren extendido en 
vista de documentos procedentes de las 
Legaciones y Consulados de España en 
el extranjero, y constas© en ellos copia 
de las partidas libradas por las Autori
dades extranjeras, se expidan con arre
glo al adjunto modelo B, y sólo en la for
ma ordiiiaria, en el caso de excepción, 
consignado en el apartado que xjrecede.

De Reai orden lo coiiiunieo á V. I. i)ara 
su ooiiGciiniento y. efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y, í« muchos años. Ma
drid, 12 de Mayo de 1917.

RUIZi Y VALARINO.

Modelo A,
D on ..., Juez municipal encargado del 

Registro Civil de ...
Gertiñoo: Que al folio ..., número ..., 

tomo ... de la sección primera de esto Re
gistro Civil, consta la siguiente inscrip
ción;

(Aquí se copiará el encabezamiento de 
la inscripción, sin más variante que la de 
sustituir la fórmula, y al efecto, como ... 
declaro: Que dicho niño, etc., por esta 
otra: y ai efecto, como ..., declaro que el 
niño que desea inscribir nació en ... el 
día ...etc.) Dicho niño es hijo legítimo de... 
(el declarante, en cuyo caso no se expre
sarán la naturaleza, edad, profesión y do
micilio, ú otra persona, en cuyo caso se 
hará constar tales circunstancias) y de 
su esposa ..., natural de ..., término mu
nicipal de ... y provincia de ..., dedicada 
á ... y domiciliada en ... (El resto de la 
inscripción aparecerá con arreglo al mo
delo oficial número 2, adjunto á la circu
lar de 22 de Diciembre de 1870, toméndo- 
se las circunstancias de las consignadas 
en el texto del asiento y en la nota de le
gitimación, cuidando d© que no aparezca

nada que pueda revelar la ilegitimidad 
de origen del inscrito). ̂

Y para que conste, expido la presente 
en ... á ... de ... de ...

(Firmas del Juez municipal y Secreta
rio y sello del Juzgado.)

Modelo B.
Don ..., Juez municipal encargado del 

Registro Civil de ».
Certifico: Que ai folio número .., 

tomo ..., de ia Sección primera de este Re
gistro Civil, coDsta practicada una ins
cripción dé naeiiniento de ..., extendida 
en vista de la correspondiente certifica 
ción del Consulado (ó Legación) do Espa
ña en ..., y de ella resulta que, según de* 
claración de ..., el niño ... nació « n ... el 
día ... de ... de ..., á las ... do la .t.: Que di
cho niño es hijo legitimo de ..., natural 
de .., de profesión ... y ... de edad, domi
ciliado en ..., y de su esposa ..., natural 
de ..., dedicada á ... y domiciliada en ... 
(aquí, y bajo la fórmula (rasimismo cons- 
ta "se expresarán los demás partieu- 
lares que reBulten de la inscripcióri y de 
las notas marginales y no puedan reve
lar ia ilegitimidad de origen dal ins
crito).

Y para que conste, etc.
(Firmas del Juez municipal y dei Se

cretario y sello dei Juzgado.)

u  m m i

ém Ah  03DS®
Excmo. Sr.; Vista la instancia que cur

só V. E. á esto Mlriisterio en 21 del mes 
próximo pasado, promovida por el sani
tario de la quinta Conipanía do la Briga
da de Tropas de Sanidad MilHar, Manuel 
Buisan Cester, en solicitud de que le sean 
devueltas 260 pesetas da las 500 que in
gresó como primer plazo p¿.ra ia reduc
ción del tiemrjo da soi vicio en filas, por 
tener concedidos ios beneficios del ar
tículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. I). g.) se ha servido disponer 
que de las 500 pesetas depositadas en la 
Delegación de Haciefida de la pro viuda 
de Zaragoza, se devuelvan 250 correspon
dientes á la carta de pago número 13, 
expedida en 27 de Junio de 1916, que
dando satisfecho con las 260 restantes ei 
total de la cuota militar que señala el ar
tículo 267 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone ©1 
artículo 470 del Regiainento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutao|iento.

De Real orden lo digo á V. E. para su  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 11 de 
Mayo de 1917.

AGUILERA. .í 
Señor Capitán general de la primera Re

gión,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Procurador de la  ̂Pía Socie
dad Salesiana (Congregación conocida 
también con el nombre de Religiosos d
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San Francisco ds Sales); en súplica de 
que se le conMdere comprendida en el 
párrafo segundo del artículo 238 de la 
vigente ley de Reclutamiento:

KesiiHaiido que dicha Congregación 
reúne i as condiciones exigidas por el ci
tado artículo y que tiene establecidas Mi
siones españolas en la Argentins, Chile y 
otros Estados de América,

El Rey (q« D. g.), de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, ha tenido á bien acce
der á lo so 5 i citado. ■ _

Do Real anhm lo digo á Y. E. para 
su ccnocimifíüto y demás efectos. Dios 
guarde á Y,. E. muchos mon, ¿víadrid, 9 
de Mayo de- Í9i7.

AGUILERA.
Beñor
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mnáiM B o m ) m m  
limo. Sru B. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien anunciar la provisión de la 
plaza de Profesor de Caligrafía del Ins
tituto grnerai y técnico de Huelva al tur
no de oposición libre, según díspoíie ©I 
Real decreto de 80 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
 ̂ conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L m.iiohos años, Madrid, 31 de 
Marzo de 1917.

BüRBLL.
S líHir Subsecretario da esta Ministerio.

ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad coa io propuesto por el 
Consejo do Instrucción Pública, ha teni
do á bien nombrar el siguiente Tribunal 
de oposiciones á turno libre, de la plaza 
de Profesor do Caligrafía, vacante en jpl 
Insiituio general y técnico do Huoiva: 

Fresidmie,
D. N ^ e s io  Fernández Cuesta, Conse

jero de Instrucción Pública. *
Vocales,

D. Eduardo Hinojosa, Académico.
D. Juan Jimóne? Martín y .0. Isidoro 

Rivera, Catodráticos d© les Institutos de 
San Isidro y Salamanca, respetivamen
te, y

)3, Namesio íie Vargas, competente.
Suplentes,

D. Manuel do Saralegui, Académico.
D. Ramón Rosna y D. Antonio Infante, 

Catedráticos d© Madrid y do Valiadolid, 
re^pectivamantó, y 

I). Pernaiido Pineda, competente.
Do .Real ordeu lo comuriico á Y. I. pars 

su conocimiento y demá-s-i efectos. Dios 
guarde á Y. I. miickcs años. Madrid, 7 
de Mayo de 1917, - •

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: 8. M. ©1 Rey (q. D, g.), do coii- 
íormidad con lo propuesto por el Conse

jo de Instrucción Pública, ha tenido á 
bien nombrar el siguiente Tribunal de 
oposiciones?, turno d.) Auxiliares, á la Cá
tedra de Matemáticas, vacante en el Ins
tituto general y técnico de Figueras: 

Presidente,
D. Juan Flórez Posada, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales,

D, Miguel Vegas, Académico.
D. Antonio Llardent y D. Tiburcio Ji

ménez de la Flor, Catedráticos de los Ins
titutos de San Mdro y ele Zamora, res 
pectivamente, y 

D. Joaquín M. de Fernández Cabello, 
competente.

Supkrdes,
D. Luis Octavio da Toledo, Académico, 
D. Valentín Ace vedo y D. Lorenzo Ca

brerizo, de los Institutos de Oviedo y Oá- 
ceres, respectivamente, y 

D. Sebastián Taulet, competente.
De Real orden lo digo á Y, I, para 

su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde á Y. í. muchos años, Madrid, 7 
d© Mayo d© 19Í7,

FRANCOS.
Señor Subsecretario da este Ministerio*

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por el Cense 
jo de Instrucción Pública, ha tenido á 
bien nombrar el Tribunal de oposiciones, 
turno libre, á la Cátedra de Latín del in s
tituto general y técnico de Lugo: 

Presidente,
D, Ismael Calvo, Consejero de Instruc

ción Pública.
Vocales,

D. Ramón Menóndez Pldal, Académico. 
D. Francisco Commelerán y D. Fran

cisco Almenar, Catedráticos, respectiva
mente, de los Institutos del Cardenal Gis* 
ñeros y Cuenca, y 
■ D. Justo Cii^Tvo, competente.

Suplentes,
D. Julián Rivera, Académico.
D. Antonio Montilla y D. Moisés Sán

chez Barrado, Catedráticos de León y Se- 
govia, y 

D. Juan Morán, competente.
De Real orden lo comunico á Y. I, para 

su conocimianto y demás efectos. Dios 
guarde á Y. L muchos años. Madrid, 7 d© 
Mayo de 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. @1 R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien, de conformidad con lo pro
puesto por ©1 Consejo do Instrucción Pú- 
bjlca, aprobar el expedienta de oposicio
nes á la Cátedra de Latín del Instituto 
geheral y técnico de Guadalajara, anun-- 
ciadas á turno de Auxiliares, disponien
do se expida oí correspondiente nombra- 
niiento á favor del opositor propuesto 
por el Tribunal, D. Rafael Pérez Cabe- 
zaSe

De Real orden lo digo á ¥ . I. para 
su oónodmiento y demás efectos. Dios 
guardo á Y. I. muchos años. Madrid, 7 
de Mayo do Í917,

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S, M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción entre Auxiliares, Catedrático nume
rario de Latín dei Instituto general y téc
nico de Guadalajara, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas y demás ventajas de la 
Ley, á D. Rafael Pérez Cabezas, habiendo 
dispuesto S. M, que se le expida el titulo 
profesional, en cumplimiento del artícu
lo 58 del Decreto de 15 de Elnero de 1870, 
á cuyo ñn se formará el oportuno expe
diente por el Director del Instituto cita
do, previo el í)ago de los derechos que 
correspondan.

De Eeal orden io digo á Y. I, para 
mi ecmoüimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 7 
ñe Mayo de li l7 .

Señor Subsecretario de
FRANCOS.
Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido en fecha 
10 de Abril último el Catedrático de Psi
cología, Lógica, Etica y Rudimentos 'de 
Derecho del Instituto geaoral y técnico 
de Castellón, D. Alejo Prat Más,

S. M ©1 Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disooner sê d̂en los ascensos de escala co
rrespondientes, y en su consecuencia, que 
D. Bonifacio Martín Criado, que ocupa el 
primer lugar de la categoría sexta, pase á 
la quinta con la dotación anual de 7.500 
pesetas; que D. José Ruano y Cobo, pri
mero de la séptima, pase á la sexta con 
6.500; que D. José Sanz Aparisi, primero 
de la octava, pase á la sáptima con 5,500, 
y que D. Dai)i©i Fraga y Aguiar, primero 
de la novena, pasa á la octava con 4.500; 
todos ellos con la antigüedad de fecha 11 
de Abril último.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conociBiienio y demás efectos. Dios 
guarda á Y. I, muchos años. Madrid, 7 
de Mayo de 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Física 
matemátiea, vacante en la Universidad 
Central:

Presidente,
D. Rafael Sánchez Lozano, Consejero 

de Instrucción Pública.
Vocales,

D. Leonardo Torres Quevedo, Acadé
mico de la Real de Ciencias.

I). Blas Cabrera, Catedrático de la IJm- 
versidad Central.
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D. Manuel Martínez Risco, Catedrático 
de la XJoiverBidad de Záragozac

D. Áiitonio Yela.
Suplan íes,

D. Augusto Kraliej Académico do la 
Real de Ciencias. - .

D, Julio Palacios, Catedrático de la 
Universidad Central.

D, Eduardo Alcobá, Catedrático d éla  
Universidad de Barcelona.

D. Francisco Cos.
Do Real orden lo digo á Y. E. á los 

efectos oportunos. Dio? á T, 1.
ipmchos años Biadrid, 7 de Mayo dr irt?.

PRÁNCOS. 
Señor Presidente del Con’̂ ejc át* Just. un

ción Pfebiica.

limo, Sr.r S. M, el F by i i. * oti
formidad con lo propu-^sto por ci 
jo-de ÍDBtr.iicción Ftm '& a i »ui -j á 
bien liombrar el s i g o a  iJv*hc r/ c 
oposiciones, tam o de Aox'dar- a m Ca- 
tedra de Latín vacante oa el Instituto ge-  
neral y tócnico de Burgos:

Fresid^nU.
D. Eloy Bollón, Consejero do ínstniC' 

ción Pública.
Vocales,

D. Julián Rivera, Académico.
..D. Mateo Garreta y Fáster y D. Fran

cisco Conamelerán, OatedrátiooB de ios 
Institutos de Eeos y Madrid, respectiva- 
mente, y

D. Juan Zaragüeta, 'competento..
Sp.pknies.

D. José Alemany, Académico.
D. Rafael Pérez Barreiro y D. Pedro 

Carreras Barreras, Catedráticos de Oora,- 
ña y B;-ria, y

I>- Gregorio Sánchez Puertas, conipe
tera r o.

i> ' ovd.e-n iú  m m .u n íc o  á T. I para 
su eonocimíeríto y demás efecícB. Oíos 
guardó F. 1. vdor- Madrid. 8
de Mayo de 1917-

PIIANCOS.
Señor Subsecretario do este M iu M e r ío ,

limo. Sr,: S, M. el Rey (q. D. g.), de con- 
formidad con lo propuesto por e l  Oonse- 
|o  de Insiruúcíón. Fú’d ’ca, La mrido á 
bien nom brar el siguíeuto Tribunal do 
opofíioioríes., t u - no de Au  ̂‘ciaros, á ia 
plazií, de Profeóox’ de vrexsnte
en el lüsü tu io  general ' Ct— io Lo- 
groño:

Pt mídante,
D. Francisco Rodríguez Marín, Conso* 

jero de Instrucciój, Pública.
Vocales.

D. Luis Menéíidez Pidal, Académico..
D. Ramón*Rosna y D. Cirilo Serrano do 

Casas, Catedráticos de Madrid y Albace
te, roepectivamente, y  

D. Manuel Ccríés y Cuadrado, compe
tente,

Suplentee,
D. Elias Tormo, ÁcadómicOa

D. Francisco Maura y D. Ramón María 
; Mcndañfy Profesores de Madrid y do Ba- 
1 dajoz, y

D. Francisco Acero, com'petente. ■
De Real orden lo  Algo á Y. I. para su 

c o .n o c lm rin to  y  d e m is  e fec to s , g u a r 
do  á V, L muchos años, Madrid, 8 do 
Mayo d e  1917.

• FRANCOS. 
Señor Biibseoret&rló de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de eoBcm-so de 
tra-lic ión ,

B. M. 6i Rey (q. D. g.) lia resuelto noni-
b'Vc \ D ABtoíiio Lacha Marzo, Oatedrá 
t i‘ » rcuiersrio de Medicina loe'al y To- 
xicíbogla de la Facidtad provincial da 
Mali'm,. de la úe Sevilia,'
fon el h3iirr ano al do -el 'o pe-'d. i. que 

I ib* ‘ c m cargo á los pronví n^stos

Ft i eV-Lineen en ela de este nombranilea- 
to queda vacante la Cátedra de igual de
nominación que el interesado desempeña 
en ia Universidad de Granada.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y, L MUülios años. Madrid, 9 de 
Ivíajo de í9i7.

FRANCOS.
Sañor-Bubsecrotsno de este Ministerio.,

limo. Sr.: Habiendo elevado á este Mi
nisterio el Claustro del Conservatorio da 
Márdea y Declamaoiórí, eo 19 de Noviem
bre-de 1916, la propuesta á favor de don 
Tomás García López, para la clase noniO' 
rarla do Trómpela, funcláudoso cu el apar
t a d o d e l  artíeiFo 19 del Reglamento 
vigente para aquel Gtmíro de enseñanza, 
propuesta sobre la cual no hubo lagar á 
resolver por baliarse á la sazón anuncia' 
das iñs oposiciones á dicha plaza, según 
se declaró en Real orden de 8 de Diciom- 
bre siguiente, y resultando que respecto 
de ia expresada propuesta no se han lle
nado h>s trámites exigidos por el párrafo 
y 8rtitulo citad-i'S,

• B. M. ei Rí*.y (cp D. g.) ha tenido á bien 
di-poner que se cumplan los indicados 
trámites, oyéndose-en couBuim á ia Rval 
Academia de de n Fernarido y al Consejo 
de histrucclori Póbiicíí, y cIMaudo o a sus
penso, hasta la oportuna, resolución, las 
oposióionetó que para ia provi; ión de la 
referida plaz? h s n  sido convocadas en la 
Junta de 7 de .Marzo próximo 

De Real orden lo digo á  ¥ .  i. pera bu 
conocimiento y efectos. ?>los giu * >  á 
V .L  rimclios añas. Madrici 11 m  May o 
de 1917. ■

FRANCOS.
Béñor Director general d@ Bellas Artos.
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: IDIilETKAGiOl CEMiL
i MINISTERIO DE ESTADO
I ;

: áSü^XOS
El Có.iisul de Erqpaña en la Habs.na, 

participa á este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles:

Jesús Soler Pajares, de cincüonta años, 
viudo, carpintero.

Áotoíiio Alonso Pereya, de ochenta y 
cinco años, soltero, su casa, natural da 
Canarias.

Madrid, 8 de Msyo de 1917.=^E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

Ei Cónsul iaterino-de España en San
tos, participa á este Ministerio el falleci- 
F/iierito del súbdito español Yícenle Sol- 
ber Balaguer, de veintitrés años, soltero, 
natural de Benimvníli (Ajeante).

Madrid, 9 de Mayo de I9l7.-=£i Sub- 
eretado, Marqaés üe Aovpovta.

El Cónsul de Espmia en Marsella, parti
cipa á este Ministerio el tal lucimiento del 
súbdito español Teodoro Esteban Chue
ca, de cuarenta y tres años, soltero, de 
ofloio zapatero, natural de Zaragoza, hijo 
de Domingo y óiatallna, oc-iuTÍdo eu aque
lla oiiídací el 12 de .Enero último.

Madrid, 10 de Mayo de 19í7.=Ei Sub
secretario, Marqués de Amposta.

' MiNiSTERlO DE GRÁGiA Y JUSTiCiA

En el Juzgado de prim era instancia de 
Manzanares, se halla vacante, por dofon- 
cióa do D, BTcardo Homero M o h ín o , 
la plaza de Medico foráneo y de la Pri- 
8ÍÓI1 preventiva, de categoría de ascenso, 
qve debe proveerse por c-.m-orro de a iili• 
güeda 1 amsoliiia en i a categori.a inferior 
inmediata onire los que la .soi.ldten, con
formo a lo p re V ó n id o  ea ei caso prim ero 
dói articulo 8d  áoi Real decreto de 12 de 
Abril de 191.5.

Los so.üeiía.ütos- dídgfrán sos in stan 
cias al Presidente de la Audiencia te rri
torial da Albacntcv por oonducto dol Jaez 
dci partid o en que presten sus servicios, 
dentro del plazo do tre in ta  <li;m n a tu ra
les, á contar desde la publicacíóa de esto 
annocio ea ia G a c e t a  m i Maub.íu,

Madrid, 11 de Mayo de 19¡l7..—El Sub
secretario, El CoB.de de Santa Engracia.

M NiSTERIO DE LA GU;RRA
fcweeiéa á© ‘a a g ’€-sst®r®s.

CIRCULAIÍ

Yaeaiite unv p-aza de Dibujante del 
Material de lugen toros, de fvrd.on tiel Ex- 
celen tí si m.o señor Mío Lt.ro de la Guerra 
se a.uux5cia que deberá. províAerse con su- ■ 
Jeoión á lo díapcesto e.n ei sriículo 64 del 
Reglamento para el persone! del expre
sado M aterial aprobado porK esi decreto 
de IN de Marzo da í9íj5 (ü. L.. núm, 46) y 
modiñi?ado por otro da 6 de igual mes de 
1907 (C. L, núm,. 4§), y á .las instrucciones 
y program a siguiente:

■ INSTEÜCCIO.^^ES

1.®' El opositor designado para cubrir
la Yñca.níe ten iiA derecho al ser nombra
do Dibujante del Material de Ingenieros
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\  sueldo aiiual de 1.250 pesetas, que se 
aum entará á 2 .?';C0 pesetas al cum oür los 
.diez aflos de ef^^-.eíiyidad, siendo después 
aumentado en 500 pesetas cada diez años 

. hasta llegar al máximo de S..500, que se 
le concederá al cum plir los trein ta y 
cinco^ años de efectivos servicios oooio 
B ibujante del referido Material, siendo 

. sdlo de cinco años el cuarto j'ñ iti^ o o  
plazo que se cuente pa.ra el aumento de 
sueldo, todo ello con arreglo á lo estable
cido en ©1 í^glam eiito y Real decreto ya 
citados, en ios que constan los derechos 
que F© conceden y deberes que se impo- . 
nen al que obtenga la j'iaza.

Ei día 20 áe Agosto próxioio da
rán  principio loB exárnaiies, que se veri
ficarán ©n Madrid ante un Tribunal com
puesto por un Jeíe y dos Oficiales de ín- 

' genioros designados por el Comsiiriante 
general de este Cuerpo en la primerc Re
glón ©ntre los que presten servicio á sus 
órdenes.

3.®' Antes de comenzar los exámenes, 
y previa orden dé la Autoridad milita? 
de la Región, serán reconocidos los opo-' 
sitores admitidos á examen por el Módi
co ó Médicos militares do la Plaza que se 
designen por diclia Autoridad, expidién
dose un certiñcado de los concor- 
gantes bo padecen enfermadad alguna de 
las consignadas en el cuadro d© inutlli- 
dhdes para el ingreso en el. servicio del 
Ejército que hgura en la ley de Recluta
miento y Reemplaxo de 27 de Pobrero de 
1912 (G. R  núm. 27), no pudiendo presen
tarse á examen los que no obteDgan este 
cer tiñes do.

4.  ̂ Ei no haber prestado servició m i
litar ■ activo por inuti.lidad lírica, será 
causa do exolarción total Col conrrtreo,

5.’̂ Las InstanciaB, escritas nii. o j  
Jetra de los interesados, so d írigdán ai 
Comandante general, de Ingcniieros de iá 
prim era Región, en Madrid, exprcsaedo 
en ellas el domici.üo y acompañando los 
documentos siguiente-o:

1.°̂  ̂ Cédüía personsl.
2 .® Certificado de buena co.ndacta.
3.® Certificado de estado civi.L 

Copia legalizada del acta de ins
cripción del DscbmieDto en ei Registro 
civil, en ia que conste que la edad del 
aspiraixte no exced,e de cuarenta años el 
día 2u de Agosto próximo.

5.® Paso de la Autoridad m ilitar en 
que conste que el Interesado perienece á 

,1a segunda situación dol servicio xñiiitar
activo,.ó cor:dfic3do d© servidos que acre
dite haber terminado su compromiso ios 
quo .hayan sido vohiBtarios.

Los que hayan estado acogidos á los 
benoaoics del capitulo 20 de la ley da Re- 

.clutamiento y Keíenpiazo del Ejército de 
27 de Febrero de 1912 (C. R  núm. 27), po
drán lomar parte en ei concurso si ©n el 
pase de la Aiiíoridad m ilitar consta que 
han ciimplido e! tiempo ele servicio ©n 
filas qr;0 dicha tietermina.

Asimismo podrán, prrsentarse á con
curro las clases do .tropa que estén en ac
tivo servicio, siempre que hayan cumpli
do los tres ó cuatro años de servicioB en 
filas, según les corresponda por su. pro- 
cedeiiciade reclutamieiito 6 volnetariado.

6.2 Títulos, certiñcadcs, etc., que acre
diten ei ejercicio de m  profesión y tra 
bajos en que hayan tom ado'parte ante?- 
rio-mente.

6 .̂  Las instancias deberán reoibirso 
en la Ccmand§l*;^CM general de Ingenia
ros de la piin  ̂ Regí ó.a antes dé las 
doce, horas ^ ei día 20 de Junio próximo, 
y por dicha Goman dancia general será 
deTUOita la cédula personal y notificada 
la admisión al-eoncurso, ó la exciusíón 
en su caso.
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7.^ Para el examen se seguirá el o?’ 
den de la p.re36ntfirión de l a s h o l ic i tu d e s ,  
y los que no aBiBty-r' en el d ía  filado se 
entenderá todo derecho, cual
quiera q u e  " '■ h  c  i  por ia  que no ha
yan c o n  c u r t í  Cira 

A n tee  do  c o io n iize r  lo s  cxlTn.nnes, i
brá d a  p r e s e n ta r  caria u n o  d e  Ion i
r im te s  u n a  co leo c ió n  d e  di I r  Job p o r  71 | 
ejecutados, q n o  te n g a n  r e la c ió n  con l a s  ; 
m a te r ia s  s o b re  q u e  h a n  d e  B u M r exaHi.o:n; 
©ijnuidíéodcae q̂ -ie dor.io luegco renuneia 
á é s te  el q u e  n o 'c iinp ia  dicho re q u M ito .

 ̂ Loa ©xámeneby prueba de adm i
sión se coiripondrá' de dos partes:

Pdnuma. Exameo teórico.
Begunda. . Examen práctico.
9M El examen teórico se efectuará con . 

arreglo al program a que á con ti iiiiacióíi 
S0 inserta, tenleBdo en cuenta lo si- 
guient-: .

■a) Líi caliñoacióíi será por medio de 
notas numéricas, que representsrán: O 
y 1, malo; 2 á 4, mediano;. 5 á 8, bueno, y 
9 y 10, muy bueno.

b) -Cada examinador califieará á los
a.Bpirantes en cada una de las dos m ate
rias objeto dtJ, -Oxainen teórico, adjudi
cando co.m.0 nota la media ?uutm6tica de 
las notas de los tres examinadores, sien
do preciso para que sea declarado apto 
el a«f¿rante el que obtenga como m íni
mo lá lio ta  de oleo..cada una do las mate
rias.

e) El que tuviere en alguna 'de ellas 
dos notas de bueno y una de mediano, se 
se entenderá que ha con seguido como 
roedla aritmética, la not^ de 5, aunque á 
ella 2) ó liegas a eon erregJo n ¡o que rmul- 
tú de las que los examinadores le ha ja n  
asIgueóoS 

£i) Los aspirantes q n e , íenÍ6B.do pre« 
sentó 0.1 anterior apartado, bo alcancen 
en alguna ó algunas de Im  asignaturas 
ia B.ota media da 5, serán 'declarados -no 
aptos.

10. Solo loe íhí-iiísdms aptos en ©1 
examen teórico paeai'ru á verificar el 
práctico,-}^ se .-^oRrarlr por ei orden que 
deteriTiioe la media a.:uhixáíica de las no
tas, :m.6üias obtenidas en cada materia.

11. E.l exam.en í>ráciico se efectuará 
con arreglo al program a que á coiitinua- 
cióíi 00 'inserta, teiiieiicio en cuenta lo si
guiente:

а) .La caliñoación sa hará con arreglo 
á notas numéricas, que represantarán: O 
y í, malo; 2 á 4, n5 8diaíio;'5 á 8, bueno, y 
9 y 10, mu? boe.op-

б) Cada examinador calificará á los 
aspirantes, en ei examen práctico, adjudi- 
ca.ndo como nota la media aritm ética de 
las notaB de los tres exan}.inador0s, sien
do preciso para que sea declarado a^to 
el aspirante el que o b t e n c o m o  m íni
mo, la nota de 5 en. ei examen.

c) El cjiie obtuviere dos notas d© 'bue
no y una ̂  de mocil ano, se entenderá que 
ha coDsagnido.como in.0dia g;ritmétioa la 
nota d a  5; á ella 210 llagase con
arreglo á ’ la qua .resulte de las que los 
©xamin adores le hayan Esígnado.

d) Los aspirar.tê 3, que, íeniendo p re
sente ei anterior apartado, no alcancen la 
nota media de 5, serán declarados no

12. El orden deñiiitivo de preferencia 
en el concurso, se determ inará tomando 
la  media aritíiiética de los puntos obte
nidos en deñiiiüva en ei examen teórico 
y en el práctico 0 0 I03 aspirarítes- decla
rados aufes'ei?. 1 ud

13. Con los aspli. antes- declarados ap^ 
tos, se formará la relación que provien© 
el artículo 55 del Reglamento ya citado, 
remitiéndose á este Ministerio para que 
por ©1 Exomoe Bciloí Goíieral Subsecreta

rio d-ol 'mismo pu-^da hacerse el nom bra
miento de.l que haya de ocupar la vacan
te, y serlo exp0:Rdo el título eorrespoa- 
dionto.

PROGRAMAS
E X A M E N  TEÓ EIO O  

Aritmétim.
Siimo, resta, multiplicación y di vial ón 

de números enteros, fraccionarios y de
cimales.—'Reclucción de fniecion. ordfna-- 
ría á decimal 0 inversamente.—Sistema 
métrico decimal y equivalencias entre 
su3 m-sdidas y las del sistema antiguo.—• 
Magnitudes proporcionales.—Razones y 
proBorciunes.—Regla de tr©s simple. — 
Regla de aligaGÍén.

Geometría,
Líneas recta, quebrada, curva, mixta, 

cóncava y convexa.—Defi-iiieioi!es y pro- 
piedacks.—Angulos agudo, recto, obtuso, 
complementario, supleraentarios y opues
tos por ©i {.A©e.—Líneas perpendieula* 
res', obIig'N;S y  paralelas,—Polígcnos.™' 
Triáii-giilos,' cuadriláteros, paIfgonos en 
general.—CírcüBforcncia. —Defirdclón.— 
Arco.—liadlo.—Secante. — Cuerda.— d iá
metro.—Tangente.—aíormaL—Círculo. — 
Sector.—Seirmeato.—Medida de líneas y 
ánguJos.—Medida de' la recta.—Metro y 
sus divis.io?es.—División de la drcunfe- 
rencift.—Sexagesimal y centesimaL—Me
dida de ángulos.

Problem as sobre ia línea.recia -Tds- 
trunientos que se usan y su comproba
ción.—Representación de los datos, l i 
neas de construcoión, líneas o niltas y re- 
siiitados en un problema.—Trazar una 
perpendionla? á una recta por un ponto 
de ella á un punto exterior.—Trazar una 
paralola'á una recta.—Por un punto de 
una recta trazar otra que fornis con olla 
un ángulo dado.—Idem  .por un. punto 
fuera.—Bividir una recta en partea p ro 
porcionales á otras dadss.—Probiemes 
sobro la circuBÍerenoia.—Por tres punios 
no situados en línea recta hacer pasar 
una oi,rcuDf8rencia.-“Trazar una tarjgen 
te á úna' circunferencia por un punto de 
ella á un exterior.—Tangentes eosranics 
á dos circunforenciás.—Trazar ol óralo y 
la elipse de jardinero.—Areas.—Area do 
un reotánguio, cuadrado, paralelógramo 
y triángulo.—Ideas generales, de cnrác- 
íer elemental, sóbre la  representación de’ 
cuerpos geométricos y edifi.eios por sirs 
pro 3̂ eccÍGnes horizontales y verticaíos.— 
Seociones horizontales y verilea ios.

EXAMEN PRÁCTICO

lA Escalas.—Su construcción y uso.
T r a n s p o r ta d o r ,  su uso. Ampliación y r e 
ducción de un plano: por cuadncuJa, 
pantógrafo ó compás de reducción.

2A' Copiar en c,artu]ina B.rÍBtoi 6 "VÁa- 
thm an un  trazado geométrico con 
da trazo lleno,-trazo y punto y pUB'ñ;S 
(ocultas). — Representación, por meen o 
del dibujo lineal, do cuerpos geométri
cos y ediñoioB, con indicación do las l í 
neas da luz y Bombra. — Ejercí oles do 
sombreado á tiralmeas.

8.® Ejercidc análogo al anterior, cal
cando sobre píqio'i tela.

4.^ Trazado,' ú .puiao, de curvas de n i
vel, dados los prmi.cs por donde han de 
pasar.—El mismo ejercicio calcando cur
vas ya trazadas.

■5-° 'Re pr caentací o nes con yob clon ales
del o I bJ o  íopcgiÁdco cii colurt)s^..
pío fú' plr’TiO firi fnv'o
á lápiz, otro á pluma con tinLa üo cnina 
y un tercei'o colores.

6.*̂  Lavado, sobra papel tela, coa im»
ta á la aaiiüia.
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7.® Dibujos do elementos arqnitéctó'' 
rico-ri y decoración de u na  fachada., d ibu 
jándola al lavado tu  colorea,

8.  ̂ Dibujar el corte de im- ediñoio, co
nocidos la p k n ts , alzado y datos comple- 
mentarloa indispensables para olio.

9/  ̂ Roto i ación.
MadriiJ, 1.1 do Mayo da 1917.—El Gene

ral Jefe m  la Sección, Félix Arteta.

iiíSTERiO DE HÁCENDA

I© C<^siteiici€5S0 á e l
Visto el expediente incoado con fecha 

10 del com enta mes de Abril por 1), J tsé  
Urdaniz, con domici.lio en Barcelona, cj- 
lie da Sa.5morón, número lOD, ■qnien.en 
concap'to do Freslderito de la Sociedad es
tablecida en dicha capital con la deiiomi- 
nación de Patrocinio de San José, solki* 
ta se la declare exoota del impuBsto so
bre ios bieííes do las personas jarídicas: 

Resnlíando que á la íiistaneia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.  ̂ Dos certíñcaolonea, de las cuales 
una scredita Ja persoiialidad del soli 1- 
tante y la otra el carácter obrero de la 
Sociedad, y 

2 ® Una copia simple de su Pveglamen- 
to, debidanymte cotejada, en el que apa
ro? eo s único objeto socorrerse m utua
mente los asociados en los casos que se 
determinsii, por medio de subsidios ob 
tenidos mediante cuotas de susoripciór;: 

Ooiivsiderando que en razón a.l expresa
do objeto constituye la referida Sociedad 
una verdadera cooperativa de socorros 
mu.ícjos á hiH que concede exención del 
nic.'oclonadoinipr40Bto por sus bienes mue
bles y el ediñcio soelah si fuere de su pro^ 
piedad, la ley de 24 de Diciembre do 1912, 
vigente en la actualidad on la materia en 
el apartado G de so artículo I y 

Oorj si dorando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen» 
d a  á este Centro directivo para resolver 
en el espediente, conforme'á la Real or
den do 21 de Octubre de 1918;

La Direcciéíi Ge-neral do lo Con ten cío- 
so ha acordado declarar que la SiíCledad 
constituida en Barc-alona con el nombre 
da e; I Patrocirilo de San José, está exenta 
dei impuesto sobre los bienes de las por- 
senas jurídicas con. respecto á los de'na- 
turaloza mueble y el ediñcio social, si íae- 
re do su propiedad.

Bio-s guarde á V. S. niuchos años. Ma-' 
drid, 24 do Abril do 1917.--EÍ Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Haoleada en Barce-

io-na.

Visto el expediente incoado por el se 
ñor Obispo de Corla, que en concepto do 
Patrono del Hospital de La^unilla, deno
minado de Santo Doiningo, solicitó so le 
declarase exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la iiistancia so liaLlan 
unidos los siguientes documentos:

1.® Una certiñcacióo, cotejada en • for
ma, en la qne se contienen particulares 
dei testamento otorg>ido ante el Escriba
no do Lagunílla Ü. Juan  F ’ores de ló r-  
toles, í'D 2 de Mayo de 1702, por D. Juan  
do l'’v>rras, Obispo que fuó d© Coria, ha- 
cLioío uso del poder ai efecto conferido 
por su hormaiia I-.®' Aidonza, y en cum- 
p]i miento de su voluntad m aniñesta en 
el poder,^ que se transcnbe en ei tes 
nienío, dispuso que sus bienes cu . 
para curar á los enfermos  ̂ U
posg ita i -teclado por su I ir . ;

casa con.^tituída á expensas de su hacien
da, precisando fueran naturales ó veci
nos de cualquiera de ios logares del Obis
pado de Coria, ordenando que las rentas 
del estabiecimiento habían de i.aYerl;f,r£0 
precisamente en las riecesidades del m is
mo, y si hubiese sobrante se aplicare para 
aiuiiento de las mismas, disponiendo qiio 
con cargo á '©.llas se di.leso perpetuameo' 
-to una misa cantada todos los doiriingoB 
segundos ele cada mes._

2.  ̂ Una copia dei Reglamento del Hos
pital, autorizada por el Secretario de Gá- 
líiara y gubierno del me'neioiiado Obis
pado, Deán de la Santa iglesia Catedral 
del mismo, con si VA BA dol señor Obis
po, en el que so determina había do titu 
larse d.8 Santo Domingo do Giizmán, y 
que 011 él so acogerían y asistirían úni
camente á enfermos verdaderamente po
bres Baturaics ó avecindados on la d ió
cesis; y

3A Una eomunicae!í5o suscrita por ©1 
mismo señor Obispo de Coria, con el sello 
del ObÍsp.ado, en la que se-transcribe co- 
puia del traslado do la Real orden^diotada 
por el Miüisterio de la Goberoación en 10 
da Agosto de 1915, por la que se clasfñoó 
como de beoeñceiioia particular el refe
rido Hospitah 

Coneiderando que en razón al único 
objeto que persigue, la asisíeiicia y cura
ción gr?5tuita de ios enfermos pobres, 
constituye una institución da baneñcen- 
cía gratuita, siéndole en su consecuencia 
aplicable la exención que á las mismas 
concede el Reglamento de 20 de Abril de 
19Í1 en ei número 9A de su artículo 193, 
de ooníorinldad con lo establecido on ei 
articulo 4.  ̂ de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1919, creadora del. impuesto sobro los 
bienes de las p^ersonas jurídicas, al estar 
unidos al expediente todos ios dooumon- 
íos que para ello S8 precisan en aquella 
disposición:

Considerando que después de publica
da lá Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi- 
gento en la actualidad en la materia, ten
drá derecho á disfrutar do igual beneñ- 
cio al reunir sus bienes todas las cofí.di- 
ciones neceBarias para estar comprmidi- 
dos entre kís que en olla se declaran 
exentos doi inipuesto qr el apartado F da 
su artíouio L̂ 'i 

Considerando que aH lo demuestra oí 
que, como cu aquél-se exige,; los bienes 
están directamente adscrita--s, sin iiiter- 
posicló.a de perso.nas, á la raalizaeión de 
un objeto l)eo.ófico de ios enumerados’en 
el artlcolo 2P del Rea.l decreto de 14 de 
Ma.rzo do 1899, en el que se hace espeoiai 
mención de los Hospitales, y adero.ás, 
como también se determina en elprec.ap- 
to legal'invocado, en ciimplimieíito dé la  
voluntad dCl fu o. dador, tan sólo pueden 
emplearse en las necesidades deí esta- 
bleoimionto las rentas desús bienes, has
ta el punto que podrán admitirse todos 
ios eiiferinos que perm itan dichas reatas, 
y si aun así hubiere sobrante servirá 
X>ara aumento de ©lias:

Considerando que la axeiición no ñJ 
canzíi á los covos productor a
destinan á satisfacer o< estipendio á--j la 
misa caBiiKia que m.eiiíáualmente se cele-- 
bra con cargo á los mismos, por no sor- 
jes de aDlicaciÓR ninguno de los casos 
Cíi que ha lugar á otorgarle, con arreglo 
á lo ;[jrevenido en las disposiciones lega
les dictadas en la materia:

Considerando que la concesión de exen
ción no rehabilita .los yjIs.zos fenecidos 
re>rhnTi0Btarai:nento con respecto á las 
e.iu ciclados hig cesad as por el impuesto. 
ívB coTs.formidad con jo .d e c iiv rd por 
orden de 29.do Jubo,. úiüm r\ ee
tí. vl« v'.-i hw* J •.» <ÍV 1 %

O aeéta  dé t o d f i d .  H drt. ,!54

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha Bido atribiiida compe- 
tenci.a á este Centro directivo para resoU 
ver en el expediente, conforme á la Real 
ordoo da 21 "de Octubre de p i3 ,

La i.'dreecióii Geneñai de lo Conten
cioso ha acordado declarar que el H os
pital de Santo Doiningo, dei pueblo* de 
Laguiiiiis, provincia de Saiamapca, está 
exento de! impuesto sobre los bienes d© 
las p8,rsonas jurídicaB, con excapoión de 
aanoMos cuyas rentas se aplican á las 
m\ñm  cantHciss que con cargo á ellas se 
celebran anualmeiite, y sin derecho á de* 
volució.!! por Jas sornas i.ogfesadas por el 
impuesto, sí no se hubiere reclaniado en 
ti 6 m 00.

Dioñ guarde á AL S. muchos años. Ma- ■ 
drid, 27 de Abril de Í9Í7 .^E Í Director ge
neral, F. Marín.
Beñor Delegado de Hacienda ©n Caceras.

ÜNiTERIO DE iNSTñUGCiON PUBLICA
' . 1 BELLAS ASTES

é  ».í íts-s s re ?  s..f ■ í a»
En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 3A del Real decreto de 14 da 
Abril de 1916, y Real orden de esta fecha, 
esta Subsecretaría ha dispuesto que sa 
anuncie para su provisión en propiedad, 
ai turno de oposición íibr©, la plaza de 
Profesor num erarlo de Caligrafía del 
Instituto general y técnico de Huelva, 
dotada con el sueldo anual de L500 pe
setas.

Para ser admitidos á estas oposiciones, 
se requieren las couGÍdones siguientes, 
eo^igidas en el artículo 6 ° dcl Real decre
to de 8 de Abril de 1910: 

lA Sor español, á no ©star dispensado 
de esto requisito con arreglo á lo dispues
to en ei articulo 167 úe la ioy do Instruc
ción Pública de 9 de Septiembre^ dé 1857, 

2A No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargo público.  ̂ ^

3A Haber cumplido veintiún años do 
edad.

4A Tener el título correspondiente 
para ei desempeño do la vacante ó el cer
tificado de aprobación de todas las asig
naturas da la Facultad correspondiente, 
pero OBtendiéndose que el opositor que 
obtuviese la plaza no podrá tom ar pose- 
sió.0 de ella sin la presentación yel^refa- 
r.ldo título académico, cuyas condicií^nes 
habrán do acreditarse antes de term inar 
©i plazo de la convocatoriíj,

La apreciación de estas condiciones cp- 
rrespond© exclusivamente al Ministerio 
de luBxriiccióa .Pública y  .Bellas Artes.^

Los aspirantes presentarán sus soiicí- 
tiide-B en este Ministerio, en ei improrro- 
gabio térm.ino de dos in0se.s, á contar 
desdo la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a  b s  M a d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.° dol Reglamento de 8 de Abril 
de 19Í0.

A ios aspirantes que residan fuera de 
Madrid las bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dpntro del plazo 
d© la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia, y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los aspirantes deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
P"opií\ y el program a do la asignatura;

<\n cuales no podrán ser 
a iuiUlduB el. louiar parto en las oposi-
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. Esto anuncio deberá publiearBO los 
Boletines Ofíciai&s de las provÍBciaB., y en 
los tablones de anuncios efe ios estableci* 
mientes docenteSj lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon- 
gan desde luego que agí se verifique sin 
más que este avisOs .

Madrid, 31 de Marzo de Í9Í7.=='E1 Sub
secretario, Rivas.

Se halla vacante en el Instituto general 
, y  técnico de Zí#ragoza, la pi^m  de Profo-; 

sor nnmorario de la atiígm^iara de Cali
grafía que ha de- proveerle por eoiicurso 
previo de traslado, eonfompe á lo dis
puesto en el Real deoreto de 80 de Abril 
de 1915 y  Real oi’deii de esta fecha.

Pueden optar á la traclacion los Profe-- 
. S’t^res num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó há jan  des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja da servidos, á 
^esta Ministerio, por conducto y cob 
form e del Jefe del Establecimierito dou- 
de sirven, precisamente dentro dei plazo 
Im prorrogable de veiiiío dih;|,s, para los 
áe la Fenínsula y quince más para los 
de Canarias, á contar desde la publica- 
cinn de este snuncío en la G a c e t a  d e  
JV Iadrid . i

JSste anuncio se publicará en ios Boleli- 
nes Oficiales de las previ ñolas, y por me
dio de edictos en todos ios e&lablecfmien- 
fos públicos de enseñanza de ia Nación; 
lo cual se advierte pas a que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
¥eriñque desdo luego sin más aviso que 
©1 presente.

líad rid , 4 de Mayo do 1917,—El 
secreíarío, Rivas.

I Nota bíbllográílc.a de obm& impre^a^ 
en idioma caste]liuio, en el extranjero, 
que ©1 Centro ínteniaciorial de Enseñnii- 

S. A., domiciliada en Madrid, desea 
introducir en España despué-s de haber 
■cunipñdo las form.aUdados préveoidas 
-en el DecrMo de 4 de Septiembre de 1879 
;y Real orden de 19 de Mayo do 1893.

Centro - Interíiaeionai de Enseñanza,
• Soci edad anón ima ([n téri} ati on al Corres - 
pondence Sclioo]). EriSrñaoza por corres- 
poiKlancia, Cnaderiio de estudio con 
Giiestionarlo de examen. Prim era edi
ción —Madrid, calle de Alcalá, 43.

«Trabajo á banco'i)v parta segunda. Ná- 
miero 4.662-B, Fági,oas, 74.

«Montaje do MáojuinaBib parte primera. 
Número A M 8^A. Páginas, 4A 

Tamaño 14,5 por 2ih.5,
‘ im presores W ym aa Sons, Reading 

y  Londres, Ing laterra ,
Madrid, 8 de May© de 1917.—E1 Sub- 

¡secretario, Riva??.

REGTIFICAOIÓH

Eii la  relación, pfor sueldos y servidos 
de los Profesores do Religión, publicada 
en ia G a c e t a  d e  M aduto  correspondiente 
al día 21 de Abril próximo pasado, apa
rece con ©1 número 2 D, Antonio Fernán
dez y García, en lugar do D.Mesús^ F er
nández y  García, y por omisión dejó de 
incluirse á D. Agustín Ricardo Rodríguez 
Fernández, Profesor del Real Instituto 
dé  Jovellanos, d© Gijón, entendiéndose 
que debe ñgurar después de D. Guiller 
m o Rodríguez; Sierra, por haberse pose
sionado de dicho cargo en 13 de Febrero 
de 1902, y á D. José Aragón Rodríguez, 
que tiene derecho á ser colocado entre 

suplentes á continuación d© O. Em i
lio Sánchez Martin, por haber ingresado 
m  i  pp íubre  de
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Lo que como rectiñcsoloii á la expre
sada relación se hace público á-ios efec
tos procedentes,

Madrid, 6 de Mayo de 7Di7.—El Subso- 
cretario, Rivas.

limo. Sr.r Do acuerdo con la propuesta
L'^ríiiiilada por ©i Tribu nal de opoeicio^ 
nos á plazas'do Inspectores de Prim era 
enseñanza (turno ifbre), anunciadas por 
Real orden de 13 de hiarzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver: • •

lA  Que se apruebe o! expedfonte po.r 
haberse verileado ósíae de coDÍormiOv-i 
con los preceptos del R m í decreto de 8 
de ÁbrP de 1910.

2A- Que se no.m.bjen, en virtud da di
chas oposiciones, á 
• i). Eladio G rrn a  Martínez. '

Ensebio Jor é Liih> Rodelgo. 
Francisco Rodríguez BesteR’o. 
.Rodolfo Jiménez Zuazo.

■ Manuel Sierra Bustamante.
Pedro Riera Vidal,
Aíitorno Ccncoíro Freijomil.
Luis Siles Criado,

DV María, de ios Desamparados Lárra- 
. gñ y  Bou ora,

D. Loróíízo Gordón Góoiez,
Gervasio Manrique H.?.rnández.
Juan Espinal Oleoz,
Félix Isaac .Faro de la Vega. 
Benigno Ferrar Doiidogo.
Gabriel Vera y Oria.
Tomasa Piosa Lacneva.
I/ois Gdiatfiynd Buadas y 
Mauricio EmlUano Morales, luspoc- 

íores Auxiliares do F nm era enseñanza 
d o  Guipúzcoa, León, Segovia, Navarra, 
Alava, L é r id a , Orense, órense, Corona, 
Badajoz, Soria, Teruel, Zamora, Teruab 
üiéeres.j Cádiz, León y Canarias, cada 
uno de éiloa con el sueldo anual de 2.500 
pesetas.

8 Q u e  se  pnb l í qu r  cu ja  G a c e t a  los 
n o m b r a m ie n to s  d e  lo s  In te re s a d o s  en  el 
m.lsm.o o rd o n  eu  q u e  l ie n  s id o  p ro p u e s  
to s  por e i T r ib u n a l  c a i iñ o a d o r , q u e  e s  en 
el q u e  f ig u ra n  en  la reí avión a n te r io r .

4 .® ' Que queda/} para form ar el Cuer
po de Aspirantes que preceptúa e l artícu
lo 20 dei .Real úucrAo do 4 de Marzo do 
1915, por el orden signíonte: D. Giegorío 
Jesús Rodríguez y García de la Mata, 
D. .Ernesto Marcos Rodr.íguez, D. Lueio 
Jubero Eans, D. José Morales García, 
D.®- Rosa Gcnsue.lo Alonso Benaj^as, don 
Gregorio Bella Subirats, DA Dolores Ga
rrotero Sa a vedra, D. Agustín Sáez Tole
do, D. EmFio Tost y Gaasoh, todos los 
cuales, por el orden raismo en que están 
colocados, tendrán sucesivameiite dere
cho á ocuparlas pla/as vacantes que ocu
rran  de Inspectoras auxiliares de P rim e
ra  enseñanza que correspondan ai turno 
do oposición.

De íiosl orden, comuníeada por el se
ñor Ministro, lo pariicspo á V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años, Madrid, 5 
de Mayo de J017.—Ei Director general, 
Royó.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones para proveer plazas de Inspec
tores auxiliares de Prirnera enseñanza.

B ir e e e ié i i  € 0

Informe emitido por la Real Academia 
Española acerca de la palabra Mmmaf

á petición do D. Enrique Cardenal de 
Sois:

«Bxcmo. Br.: Con objeto 0.0 dar cum 
plimiento é lo dispuesto en la Eoal orden 
de 28 de Febrero último, la GomlBÍón en* 
carl’ada da infor,mar acerca de la cónsul- ■ 
ta que hace B. José Cardenal sobre la pa
labra mewma, Iíh emitido el dictamen 
qne so inserta ó corGraiiscióii:
• « E n  17 d e  M ayo d e  1910, D. J o s é  Car
d e n a l, r e p re s e n ta n te  en  E s p a ñ a  d e  .la N a- 
tlonal S ta rc h  Gornpsoy, cD N u ev a  York, 
S6 d ir ig ió  en c a r ta  a i  h /ñ « 'r  d e c re ta r lo  do 
la  R e e x   ̂AoeáemÍB. E*q>c?í-íi.E p .re g u n tg n -  

‘ do  y m tc r icc la  á .la u n g u s  e s p a ñ o la  la 
voz lü a iz e n a , n ía  i c iñ a  Ó A ialoena» , ,y rep i
t ió  su  p r e g u n ta  el S r. O a rd cn a l e n  3 de 
E n e ro  do 19«7, m a n ife s ta n d o  ju n ta m e n te  
q u e  el S r. D u ry e a , f a b r ic a n te  ■ d e  fé c u la s  
a li i i ie n tic ia s  en .los E s ta d o s  U n id o s , n e 
c e s ita n d o  n o m b r a r  de a lg ú n  m o d o  u n o  
d e  lo s  p r o d u c to s  q u e  fa b r ic a b a , id eó  la 
v o z  Maizena. que c o m en zó  á e m p le a r  des
d e  1858, r f 'g is trá a d o .la  co m o  m .arca  defá-
b .rica  611 casi to d o s  Job p.aÍEes del mundo, 
p a r a  d i s t in g u i r  la  íé c u la  alimenticia en 
Guesiión.

.En España fue debida y legalmente re
gistrada en 1-887 la marca Maizena^ y  he
chas después las oportunas renovaciones 
do esta señal de fá.b2ica, nadie, al enten
der del expone-ute, ha de tener derecho 
para em plear9a on tai sentido Bino el se
ñor Durjea, y aotualoiente sus sucesores, 
Ja Sociedad NationH.1 Staroh Gompany, de 
Nueva. York, r>or lo que ésta lia protesta
do contra el uso que hacen de la marca 
Maizena. ciertos plagiadores de los pro 
ductog do ia Compañía National Starcli, 
los misrsioB que so dice, se apoyan para ' 
conlinisar usándola en ser una palabra ó 
nombre español, y por ©lío del dominio 
público.

G oxichiye e l Sr. C a rd e n a l  s u p l ic a n d o  á  
lo Real A c ad e m ia  E s p a ñ o la  q u e  m a n lñ e s -  
t r -si el v o c ab lo  d a  que se t r a t a  es ó no 
u n a  p a la b r a  d e l id io m a  c so a ñ a L  _ ,

A ios ariterióres requerimientos so con
testó e n '7 de Febrero do 1917 por la Real 
Academia, que, según el artículo 58 d.̂  su 
Reglamento", no puedo este Cuerpo em itir 
ÍBforme alguno sin previo mandato del 
Gobierno de S. M.

En vista de ello, D. Enrique Cardenal 
en instaocla.de 22 de Febrero último, se 
dirigió al Excmo. señor Ministro do .los- 
trucción Pública y Bellas Artes solicitan
do E© interesase de la Real Acadeinia Es* 
qiañola que se manifiesta oñcialmente si 
ia palabra Maizena pertenece ó no al idio
ma castellano.

En la solicitud se exponen los trámites 
que ha seguido el asunto desde la, m ita  
que en 17 de Mayo de 1916 dirigió á la 
Real Academia Española el 8r. Carden a), 
y qiio son los mismos antes relatados,

Pedido el informe á esta Academia por 
Real orden del Mlnistario de Instríicción 
Pública, debe manifestarse ahora:

Ifi Que la voz maizena no está regis
trada en el léxico nacional, por más que 
esté rectamente foi’mada de la palabra 
maíz y la desinencia cna, co.niiotativa de 
cualidad ó procedencia con que podría 
señalarse una substancia derivada-Aiel 
maíz, .

2.® Que lio hay diñcultad para uomi- 
tir que ia voz do que so trata haya sido 
inventada por el Br, Duryea en los Lotv- 
dos Unidos de América en 1858, ó im por
tada en el producto que llevaba ta ' nom 
bre á los países de la lengua castM.laria 
en aquel Continente, pues ios Dlc lona- 
rios americanos que la consignaD bí ü do 
fecha posterior á la que so da como de la 
invención, ó si son más antiguos, corno 
0l d© «V0 Q09 cubauasi», .de Pj^hardo, 119
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la s-sñal''' en rus edioionos primeras,ciion-
tr-"' «.‘‘O la úuíirtñf de 18755 la mciuyé 
COI) ]a forma dkr’eiido:

blanca de maíB̂  Qiia vieno de 
lo 4 ]>tm’Os Unidos» con que se hacen na- 
tllb s j  otros maBjar^s m uf alímemí- 
cios.y>

8.̂  Quo üuülqmer voz, sea ó no de una 
lengua doterniinada, • puede emplearse y 
pri vi» i'ií r̂ .e como raaroa de fábrica.

Con Soto Ferá bastante para contestará 
la petición de informe lie cha por el Mi
nisterio de Inmrucí me Pública á la Aca
demia Ernsñola, i'' á la instC-Kcia
d.B í). José Cardír^V en nombre de la 
N'vdonal Btarch Company, de Nueva 
York.  ̂ ^

Y lis bien do aprobado la Acaneniia el 
preinserto dictamen, tenqo la honra de 
coniiinioaiio á V* E., óevcIv'éndcHO al 
propio tiem.po la instancia do D dosé 
Carde-sa], que acompañaba a la i cal or̂  
den citada.

Dios guarde á Y. E. niuclios años. Bía- 
drid, S^de ídayo do 19i7.-=Ei Director,
A. Maura.
Excm.0. señor Ministro de Instrucción

Pública y Bellas Artes.

WNISTERiQ DE FUME;-írO

CAMINOS VECINALES
S. M. el Rey (q. D. g»), con formándose 

con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
KeraJ, lia tenido á bien aprobar los expe
dientes de declaración de utilidad .públi
ca de los caminos - vecinales siguientes:

ÜBO que partiendo de ia margen dere
cha de la carretera de Corvo á Viilaestro- 
fe, en el punto de Paraño, paso por ia an- 

■ tlgba fábrica de loza de Sargadeios y ter- 
iníno.en la Alameda, de esta parroquia.

Otro que partiendo de la igiasia de Oa-, 
barias pSse por los lugares de La.giiela, 
Troya/ Pico, Couce y Planta, y vaya á 
morir al puente Segada.

Otro quo partiendo de la carretera ge
neral do Uivero á Linares, en al Barque
ro, kilómetro i6, pase por YlIIabrii y 
muara en el lugar del Mostdro.

Otro qu9 partiendo de la igiesia de 
Eíobarbí pase per los Ingares de Regó y 
muera en-al puente de Porto.

Un puente en el Segado, limito de ios 
-Ayuntamientos de Riobarba yqMañón,' y' 
otro puente en la parroquia "de Negra
das, higer de Monte Insiia, ambos sobre 
el río Sor,

Un camino que partiendo del kilóme
tro 57 al 58 de la carretera de Yillalba á 
Oviedo, pase por el poblado de Ramou- 
reilo, y siguiendo en dirección ai soto de 
San Miguel de Reinante, termine en el 
eaiJimo vednal que desda este punto va' 
ai d'n^^minado La Barraca.

Otro que partiendo de Pena de Oiitei- 
ro, en la parroquia de Arante, termine en 
el camino vecinal del kilómetro 61 de la 
carretera de Yillalba á Oviedo á la esta
ción de Porto-Yega.

Otro que partiendo de la carretera del 
Estado, en el punto de Ríocobo, y utili
zando ia antigua da Sargadeios, tei’mine 
en las fábricas de esta parroquia.

Otro que partiendo del kilómetro 550
de la carretera del Estado, do Kábade á 
Ferrol, empalme en el kilómetro 6 con la 
de Gabreiros á Vivero; y 

Otro que partiendo del camino anterior 
pase por la feria da Leudada y empalme 
en el punto más coiiYeií.Í6.íita con ia ca
rretera general do Gabreiros á Vivero: 

Resultando haberse cumplido todos los 
trám ites que previene la ley do Caminos 
veci:o.aieB-y ©1 'B.eglam.ejitb para su ©jecu- 
cioii, no liabiéadqse presentado reclama
ción alguna y siendo favorables ios infor
mes de la Jefatura de Obras Públicas y 
del Gobernador civil de la provincia de 
Lugo,

Lo que d© orden del señor Ministro 
coiniiiiico á Y. S. para b\i conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
imiclios años. Madrid, 23 de Abril de 1917. 
El Director general, D’Angelo.
Beñor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Lugo.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
ral, ha teoido. á bi-en ai^robar oí expe
diente de declaración de utilidad pública 
del camino vecinal de la Playa de las Ga
lletas á enlazar con la carretera de San 
Miguel á los Abrigos, ©n ©1 punto deno
minado Aldea.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á Y. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes- Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Mayo de 1917. 
El Director general, D’Angelo,
Señor Gobernador civil de Santa Cruz d© 

Tenerife (Canarias).

B. M. ©I Rey (q, D., g,), conformándose
con lo propuesto porl^sta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar de utili
dad pública 0 i camino vecinal denomina
do Da Arenillas á la carretera de Puente 
Uilán á la Cuesca de Pareder, en esa pro
vincia.

De orden del señor Ministro lo co
munico á Y. S. para su cono cimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. S, muchos años. 
Madrid, 10 de Mayo de 19i7.=El Director 
general, D^Angelo.
Señor Ingeniero Jefe de Soria.

SICHVICIO OENTBAL H'IJDBÁTOICO
limo. Sr.: Vista la propuesta de distri

bución del crédito del capítulo 16, artícu
lo 1.° conceptos 1.®, 2P y 8.® del Presu
puesto de Obligaciones de este Ministe
rio, correspondiente al servicio de aforos, 
que ha formulado ©1 Servicio Centra! Hi
dráulico.

Considerando que ©n ©lia se atiende á 
las necesidades del estudio del régimen 
d© las corrientes de agua en la medida 
que lo  consienten los recursos dispo
nibles.

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar la mencionada 
distribución.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á Y. I. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar de dicha 
distribución. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Mayo do 19i7.=El 
Director general, D^Angelo.
Señor Ordenador de Pagos por Ofelíga-

oiories de este Ministerio.

Distribución del crédito del capitulo 16y articulo 1.̂ , conceptos 2.® y 3P del Presupuesto 
de Obligaciones de este Ministerio^ correspondiente á aforos.

C O N C E P T O S

i p
J o r n a l e s .

ay
Materiales.

3.®
Indemniz a • 

clones.

Pesetas. Feaetas. Pesetas.

División delEbro ............................ . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . 8.650 4.500 11.700
4.000

15.620
Idem del Pirineo oriental.................................................. 4.000 2.100
Idem del Júcar........................................... ......................... 12.000 6.500
Idem del Segura................................. • . .  ...................... 5.000 4.000 6.600

4.300Idem del Sur de Esnafía......................... ............. ........... 1.500 750
Idem del Guadalquivir..................................................... 6.500 4.050 9.500

4.480Idem del Guadiana.............  ............................... 8.350 1.100
Idem del Tajo. ...................................... ........................... 10.000 4.000 11.800
Idem del Duero......... . ............................... . • • 9.500 10.500 10.000
Idem del Miño......................... ^ . .................... ......... 4.900 1.300 5.000
Servicio Central Hidráulico:

Publicación de áforos y observaciones. .................... 15.500 >
Inspección. ............................... . 7> 8.500

8.500Remanentes para atenciones imprevistas. . .  ............  • 4.00Q 10.300

T o ta les ................. .................................. 70.000 65.000 90.000

Aprobada por Real orden de 9 de Mayo de 1917.=E1 Director general, D'Angelo
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